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DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos- 
1 tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTÓ DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZPaixte ozacial

TOBíiai DU WO BS MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. D.), con
tinúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Farñilia.

(Gaseía del 28 de Octubre de 1906.;

iasismciiis cssTSU.
SlSlSIffiO »8 SUCU r JllSTlCli.

SEAL DEOBETO.

Queriendo solemnizar con un
®^lo de clemencia la festividad 
del día de manana; en uso de !a 
pf®rrog.itiva consignada en el 
^d. 54 de la Constitución; á pro
puesta del Ministro da Gracia y 
'justicia, y conformándome con 
^'. parecer de Mi Conscio de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.“ Concedo induHo 

°iub cualquiera que sea la res
pectiva pena:

L'imeio. A los inculpados ó 
®®uteDciados por delitos cometi- 
Jus por medio de la imprenta ú 
yo medio mecánico de publica- 
/Ou que se encuentren compren- 

en los artículos 179, 180, 
197, 203, 240, 267 al 27 3. 
5’ 444 del Código penal 

^cujún.
ygundo. A los inculpados ó 

do: ^‘^^‘^^^^ por delitos cometi- 
^^^^ ecasiun de huelgas de 

’^''08, excepción hecha de las 
r f^^s impuestas ó que deban im

ponerse por los de rebelión, ase
sinato, homicidio, robo ó in
cendio.

Tercero. A los sentenciados 
à las penas de arresto mayor y 
menor y multa, así como de la 
responsabilidad personal subsi
diaria por insolvencia, según lo 
prevenido en el art. .50 del Códi
go penal común, con exclusion 
de la que deba computarse por 
falta de indemnización pecunia
ria á favor de. los ofendidos, á 
menos que éstos la perdonasen.

Art. 2.® Se declaran compren
didos en las disposiciones del 
presente decreto á los reos de 
delitos electorales, siempre que, 
con arreglo á Ío preceptuado en 
el artículo 106 de la ley de 26 de 
Junio de 1890, hayan cumplido 
la mitad del tiempo de su conde
na de las penas personales y. sa
tisfecho la totalidad de las pecu
niarias y las costas.

Art. 3.® Se exceptúan da la 
gracia de.indulto concedida por 
el párrafo 3.® del art. 1 " los deli
tos comprendidos en los artículos 
152, 162, 164, 363, 364. 398, 
399. 500, 501,526, 527, 557, 558 
y 570 del Código penal y todos 
aquellos cuya pena solamerite se 
remite por el perdón del ofen
dido.

Art. 4.” El Ministerio fiscal 
desistirá de las acciones penales 
entabladas ó que deban entablar
se en persecución de los delitos á 
que se refieren los párrafos 1.° y 
2.® del art. 1.®, con la excepción 
de que se hace mérito en el pá^ 
rralo 2.®

Art. 5.® Para aplicar la gra
cia concedida en el párrafo 3.° 
del art. 1.® de este decreto, son 
circunstancias indispensables’:

1 .® Que la sentencia dictada 
sea firme. Se consideran firmes 

para los efectos del indulto las 
sentencias contra las cuales los 
reos hayan deducido el recurso de 
casación.si desistieran del mismo 
en el término de veinte días, 
contados desde la publicación 
de este decreto. El mismo bene
ficio será aplicable á los reos que 
desistieran en igual término del 
recurso de apelación que hubie
ren interpuesto contra sentencias 
de primera instancia dictadas en 
causas por delito de contrabando 
y defraudación. También se con
sideran firmes para el menciona
do efecto las sentencias que no 
lo fiteren todavía al publioarse 
este decreto por no haber expira
do los plazos legales para interpo
ner el recurso de casación, ó el de 
apelación en el ciso dicho, si las 
partes dejasen transcurrir esos 
plazos sin utílizarlos, ó si dentro 
de ellos mostrasen su deseo de 
acogerse á los beneficios de esta 
disposición.

2 .® Que si no hubiera recaído 
sentencia, pero hallándose las 
causas respectivas calificadas y 
pendientes de la celebración del 
juicio oral, los procesados se con
formen en el plazo de veinte días 
con la pena solicitada por la acu
sación; debiendo proceder los Tri
bunales en este caso á dictar su 
fallo, con sujeción á lo estableci
do en el art. 655 de la ley de 
Enjuiciamiento crimina!. ,

3 .® Que los reos estén cum
pliendo condena, ó á disposición 
del Tribunal. - -

4 .® Que no sean reincidentes, 
salvo el caso de háber transcu
rrido más de diez años entre la 
ejecución del delito por el cual 
el reo esté sufriendo pena ó haya 
de sufriría y la fecha de la' sen
tencia condenatoria del delito 
anterior.

5.® Que hayan observado 
buena conducta desde que em
pezaron á extinguir condena, ó 
desde que se hallaren á disposi
ción del Tribunal si no hubieren 
empezado á cumpliría.

Art. 6.® Quedarán sin efecto 
las gracias concedidas por.ol-pi'o------ 
sente decreto si reincidieran los 
interesados antes de transcurrir 
diez años desde la fecha en que 
les fuera aplicado el indulto.

Art. 7.® Los Tribunales y Jue
ces encargado.^ de la ejecución de 
la sentencia ejecutarán inme iia- 
tamente el presente indulto y re
mitirán, con la brevedad posible, 
al Ministro de Gracia y Justicia, 
relación nominal de los reos á 
quienes haya sido aplicado.

Art. 8° Las Autoridades ad
ministrativas y los Jefes de esta
blecimientos penales y cárceles 
facilicitarán sin dilación cuantos 
datos les pidan los Tribunales y 
Jueces para la ejecución de este 
decreto.

Art. 9.® Por el Ministerio de 
Gracia y Justicia se dictarán las 
disposiciones oportunas para la 
aplicación de este decreto j' se 
resolverán sin ulterior recurso 
las dudas y reclamaciones que 
ofrezca en su ejecución.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Octubre de mil novecientos 
seis,—ALFONSO —El Ministro 
de Gracia y Justicia, Álvaro Fi
gueroa.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Las penas perpetuas 
de cadena, reclusión, relegación 
y extrañamiento tienen en nues
tro Código penal (art. 29, párrafo 
l.°), la índole de penas retenidas, 
toda vez que á los treinta años de 
cumplimiento de la condena re
quieren el indulto como trámite
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absolutamente indispensable para 
obtener la libertad.

lis una secuela de las prácticas 
penales precedentes al CóJigo 
penal, en nue se imponía ei pre
sidio con retención, que es una 
verdadera pena ilimitada.

Sin discutir el caso ni los fun
damentos á que obedece, la prác
tica diaria acusa verdaderas desa
tenciones, que más de una vez 
constituyen verdaderas injusti
cias.

Si nuestros procedimientos 
fueran puntuales y acusaran en 
lodo una exquisita diligencia, 
no habría temor alguno de que, 
por olvidos ó desidias, un penado 
que hubiese cumplido día por día 
los treinta años de su condena 
viera convertido en día inacaba
ble ese último trámite que el 
Código penal establece para de
clarar extinguidas ia penas per 
peinas. Pero muchos hechos des
cubren que hay penados de uno 
y otro sexo en esa situación am 
biguá, perpetuándose su estado 
penal sin verdadera justificación 
de circunstancias graves que no 
los hagan dignos del indulto.

Este es el motivo que obliga 
al Ministro que suscribo, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, á proponer á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto 
de decreto.

Madrid 22 de Octubre de 1906. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
zlZüaro Figueroa.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de 

Gracia y Justicia; do acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Los penados de 

cadena, reclusión, relegación per
petuas y extrañamiento perpetuo 
serán indultados sin demora al
guna á los treinta años de cum
plimiento de la condena.

Art. 2.° En el caso de que el 
Tribunal sentenciador, previos 
los necesarios informes, conside 
rara que algún penado, teniendo 
en cuenta su conducta ú otras 
circunstancias graves, no era 
digno del indulto, instruirá al 
efecto el oportuno expediente, 
que elevará al Ministerio de Gra
cia y Justicia, para que el Go
bierno decida, conforme á lo pre
venido en el art. 29, párrafo l.“, 
del Código penal.

Art. 3.® Los Directores de las 
prisiones y las Autoridades comu
nicarán al Tribunal sentenciador, 
con seis meses de anterioridad al 
cumplimiento de la pena, la fe
cha en que ósla ha de quedar ex
tinguida, y si al cumpiirse esta 
fecha no hubiesen recibido ó el 
mandamiento de libertad ó la 
disposición en que se declarara 
improcedenteel indulto, pondrán 
el hecho en conocimiento dei Mi
nisterio de Gracia y Justicia para 
que proceda á lo que haya lugar.

Art. 4.® A fin de proceder sin 
demora alguna á la concesión ó 
á la denegación del indulto de 

los penados y reclusos que tuvie
ren extinguidas sus penas per
petuas,’ los Directores de las pri
siones, requeridos por la Direc
ción general de este ramo, envia
rán relaciones detalladas de los 
individuos comprendidos en este 
caso, manifestando en qué época 
pusiera el hecho en conocimiento 
de cada Tribunal sentenciador.

Dado en Palacio á veintidós de 
Octubre de mil novecientos seis. 
—ALFONSO —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Alvaro Fi~ 
gueroa,

{daceta del 23 de Octubre de 1906.)

UINIlTemO DE INSTRDCCION POBUGA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: El Real decreto de 
27 de Septiembre de 1902, atento 
á remediar los perjuicios ocasio 
nados en la carrera médica por 
la insuficiencia de las Clínicas 
oficiales, organizó el sistema que 
rige actualmente, creando una 
clase auxiliar del Profesorado 
docente, con el nombre de Profe- 
seres agregados, compuesta de 
il ustrados Médicos de hospital, que 
al ejercer, como están ejerciendo 
estos cargos, no solamente apor 
tan su valioso concurso personal, 
sino que, dando sus lecciones 
prácticas en las enfermerías de 
que están encargados en diferen
tes hospitales,hacen que aumento 
el número de enfermos que los 
alumnos pueden utilizar en sus 
estudios.

Pero, no obstante las ventajas 
que bajo aquellos conceptos haya 
producido el actual régimen, la 
experiencia ha demostrado algu
nos inconvenientes que merecen 
corregirse, lo cual se puede 
hacer con tanta mayor facilidad 
cuanto que so ha limitadó este 
régimen casi exclusivamente á 
Madrid, que desde él primer 
momento contó con dignos Médí- ' 
eos de hospital que se encargaron 
de este penoso servició, algunos 
de los cuales continúan en él to
davía.

Fué el primer inconveniente 
demostrado el que remedió con 
oportunidad, aunque sólo en par
te, la Real orden de 9 de Julio 
de 1904 disponiendo que todos 
los alumnos, tanto los asignados 
á los (’atedráticos como los dis
cípulos de los Profesores agrega
dos, asistieran en dos lecciones ; 
semanales á la Cátedra oficial j 
explicada porel Catedrático, 
número de lecciones que, á juicio 
de los Profesores, -resulta insufi
ciente.

Además, el tiempo, gran maes
tro de todos, ha enseñado que el 
Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1902, antes citado, no acertó 
igualando á todas las Clínicas en 
el señalamiento de los días de lee 
cienes teórico-prácticas.

Esto ocurre con las dos asigna
turas de Patología general y de 
Medicina operatoria, que no

tienen más que un curso, y aun 
dentro de éste, una enseñanza 
clínica de menor extension que 
otras de índole análoga,

| Ademas, los artículos 30 y 31 
; del citado Real decreto 'que 
i organizan la forma de los 
i exámenes de Clínica, no pueden 

sostenerse desde que en las 
restantes asignaturas de la ca
rrera médica los exámenes ordi
narios se verifican por el Cate
drático titular, sin intervención 
de ningún otro Juez; práctica 
que no se puede negar aumenta 
y avalora el prestigio y autoridad 
del Profesor titular, resultando en 
cierto modo postergado el Profesor 
de Clínica, que no puede exa
minar á sus discípulos sino en 
Tribunal. Es necesario conven
cerse que así como en la carrera 
médica todas las asignaturas me
recen la misma consideración, 
también la merecen lodos sus 
Profesores oficiales, en quienes 
deposita el Estado la más absolu
ta confianza y poderes plenos 
para hacer los exámenes y cola
ción de grados.

En virtud de estas breves 
consideraciones, él Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid 19 de Octubre de 1906. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M , 
Amalio Grimeno.

REAL DECRETO.
A propuesta del Minist’*o de 

Instrucción pública y Bollas 
Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.® Las AJátedras de 

Patología general y de Medicina 
operatoria, en las Facultades 
donde existan Profesores agrega 
dos á éstas asignáturas, tendrán 
en lo sucesivo cuatro dias sema
nales de lección teórica y dos de 
lección práoticaj estas últimas se 
encargarán de darías los citados 
agregados a los alumnos que les 
corresponda, según tas disposi- 
ciouésvigéntes.

Art. 2," Los Catedráticos titu
lares de otras Cátedras clínicas, 
cuando lo consideren necesario, 
aumentarán una lección teórica 
semanal á las dos propuestas en 
el art. 1.® de là Real orden de 9 
de Julio de 1904, avisándolo con 
la debida anticipación al Decano 
de la Facultad, á fin de que éste 
lo ponga en conocimiento de los 
Profesores agregados correspon
dientes. ,

Art. 3.® Los exámenes ordi
narios de todas las Cátedras clíni
cas se verificarán ante el Cate
drático respectivo,¿y los de los 
alumnos^ matriculados en la 
enseñanza de los Profesores agre
gados, ante un Tribunal formado, 
de dos Catedráticos de Clínicas y 
dei Profesor agregado.

Dado en Palacio á diez y nue
ve do Octubre de mil novecien
tos seis.-—ALFONSO —El Minis
tro de Instruccibú pública y .Bó 
llas Artes, Amalio G’imeno,

M GRACIA TJOSTlCli,

BEAL ORDEN

limo. Sr.: En instancia sus. 
crita por los Oficiales del Cuerpo 
de Prisiones suspendidos en exa
men de aptitud para su ascenso 
á Inspectores en turno de anti* 
güedad, solicitan se les conceda 
nuevo plazo para acreditar los 
conocimientos necesarios y poder 
entrar en posesión del cargo de 
Inspectores, á que fueron promo
vidos provisionalmente.

En atención á las razones ex
puestas por los interesados;

. S. M. el Rey (Q. 1). G ) se ha 
servido acceder' á lo solicitado, 
concediéndoies un plazo de tres 
meses, á contar desde esta fecha, 
para que puedan practicar de 
nuevo el exámencorrespondiente.

De Real orden lo digo á V. l. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde áV 1. 
muchos años. Madrid 20 de Oc
tubre de 1906.—Romanones.

{daceta del 24 de Octubre de 1908.J

lOiiwsim
Núm. 2.508.

Amusquillo.
Terminados los repartimientos 

de contribución territorial y lis
tas cobratorias de edificios y so
lares de esta término municipal, 
para el año próximo de. 1907,3« 
hallan de manifiesto en la decre
taría de este Ayuntamientü por 
el término de-ocho días, contados 
desde el siguiente a! en que apa* 
rezca "inserto el presente en el 
BOLETIN O^iCiAL de la provincia, 

¿con el fin de que lo.s contribu
yentes en ellos comprendidos pue
dan examinarlos y formular las 
reclamaciones que juzguen opor
tunas, pues transcurrido dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Amusquillo -á 24 de Octubre do 
1906:—El.Alcaide, Miguel Mar
tinez.

Núu. 2.513. 
Cistérniga.

El Ayuntamiento que tengo 
el honor de presidir y asociados, 
han acordado adoptar como iU0' 
dio para cubrir el cupo de consu
mos en el año de 1907, los enev 
bezamientos gremiales de estó 
villa por todas y cada una de b® 
especies, conforme el presupuesto 
formado por dicho Ay untamientOt 
el cual se halla de manifiesto e^ 
la Secretaría del mismo; en s’^ 
virtud se invita á los, gremios 
respectivos para_que en el lórmb 
no do ocho día.s contados desdo 
la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de 1* P^*’' 
vincia presenten sus proposiciæ 
lies en dicha Secretaría, p^^^
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pasado dicho téroaino no serán 
admitidas las que se promuevan.

La Cistérniga á 23 de Octubre 
da 1906.-—El Alcalde, Lucio
Arranz.

NúM. 2.507.
Langayo.

ANUNCIO-
Terminados los repartimientos 

da la contribución territorial y 
urbana y listas cobratorias para 
el año de 1907, formados por la 
Junta pericial, se hallan de ma^ 
nifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde la in
serción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, para que los con
tribuyentes en los mismos com
prendidos puedan examinarles y 
hacer la reclamación que se crean 
pertinentes, pasado los cuales no 
serán admitidas ninguna de las 
que se presenten. . 

Langayo24deOctubre de 1906. 
-El Alcaide, Julián Peña Calvo.

Núm 2.523.
Manzanillo.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días á contar desde la inser
ción del presente en el «Boletín 
oficial» el Repartimiento de la 
contribución territorial sobre la 
riqueza rústica y pecuaria de este 
término municipal para el afio 
de 1907, á fin de que los contri
buyentes en él comprendidos 
puedan hacer las reclamaciones 
oportunas.

Manzanillo 2.5 de Octubre da 
1906 —El Alcalde, Venancio 
Arranz.—-El Secretario, Luis 
Arranz ;

Núm. 2.528.
Montealegre.

Se halla vacante* la plaza de 
Agente ejecutivo para los descu
biertos del Pósito ile esta villa 
fon los derechos que señala el 
tleglamento del ramo por las can- 
hdades que se hagan efectivas. 

hos individuos que opten p<ír 
®pa lo solicitarán de esta Alcal- 
db» en término de ocho días si 
^'tientes al de la inserción en el 
•íolbtin Oficial de la provincia, 
pasados los cuales se proveerá.

Montealegre á 24 de Octubre 
1906.-^1 Alcalde, Juan Va-- 

encia.—p. g, ^£, Ei Secretario, 
hulalio Escribano.

Núm. 2.529.
Olivares de Duero.

Por acuerdo de este Ayunta- 
J^’SHto se anuncian las vacantes 
®Jas plazas de Módico y Farma- 

J^Utico titulares de esta .localidad, 
'‘del primero con 750 pesetas 
p la asistencia de treinta fami- 
‘'^ pebres y las igualas de 

cincuenta vecinos que 
ajuítarse.

* la del segundo con 75 pase- 

tas, por el suministro de los medi
camentos à las familias pobres an
tes indicadas, pagadas por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaliía en el 
término de treinta días contados 
desde la publicación de este 
anuncio en el BoLBriN Oficial de 
esta provincia, pasados los cuales 
so proveerá.

Olivares de Duero 22 de Octu
bre do 1906.—El Alcalde, Benig
no Sanz.

NüM. 2.530.
Olivares de Duero.

Formado el proyecto del pro 
supuesto ordinario para el próxi
mo año de 1907 queda expuesto 
al público por quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
para oír reclamaciones si se pre
sentaren.

Olivares de Duero 22 de Octu
bre de 1906.—El Alcalde, Be
nigno Sanz. 

Num. 2.511 
Roales.

Adoptado por el Ayuntamiento 
y asociados el concierto gremial 
voluntario como medio de satisfa
cer el cupo y recargos por el im
puesto de coñsunios, sil y aico
les en el próximo año ded907, se 
invita á los cosecheros,, tratantes 
y especuladores de especies grar 
vadas por la tarifa vigente para 
que le soliciten en el plazo de 
ocho días, contados desde el si
guiente al de la inserción dal 
pres^^nte anuncio en el Roletin 
Oficial de la provincia; en la 
inteligencia que transcurrido sin 
hacerlo, se entenderá que renun
cian á éste medio y se intentará 
el arriendo á venta libre.

Roales á 22 de Octubre do 
1906.—-El Alcalde, Celestino í'a- 
denas.—El Secretario, Jacinto 
Pequeño.

Núm. 2.289.
San Cebrián de Mazote.

Extracto de los acuerdos toma
dos por este Ayuntamiento 
durante el tercer trimestre del 
año actual, que forma el Se- 1 
cretario que te suscribe, en i 
conformi'lad á lo que dispone j 
el art. 109 de la vigente ley, 
Municipal.

MES DE JULIO.
Ordinaria del día 1.®—Se cele 

bró la de este día bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Ber
nardo Velasco.

Se dio lectura á la anterior y 
fuó aprobada.

Se aprobó el extracto da los 
acuerdos tomados durante el se
gundo trimestre y se acordó se 
remitan íntegros al Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
inserción en el «Boletín oficial».

Se dió cuenta por el Sr. Presi
dente de los gastos que han oca

sionado los exámenes de las Es
cuelas de ambos sexos, y fué 
agregada tal cantidad de treinta 
y siete pesetas cincuenta cénti
mos al capítulo de imprevistos.

Asimismo so acordó se remita 
á la Administración de Hacienda 
la certifiemion de los pagos ve
rificados durante el segundo tri
mestre.

Seguidamente fué leída la co
rrespondencia oficial de la sema
na anterior y el Ayuntamiento 
quedó enterado.

Ordinaria del día 8.—-No se 
celebró sesión ordinaria por falta 
do asistencia de señores Capi
tulares.

Ordinaria del día 15.—No se 
celebró sesión ordinaria por falta 
de asistencia do señores Capi
tulares.

Ordinaria del día 22.—No se 
celebró sesión ordinaria por falta 
de asistencia de señores Capi
tulares.

Ordinaria deí día 29.—No se 
celebró sesión ordinaria por falta 
de asistencia de señores Capi
tulares.

MES DE AGOSTO.
Ordinaria del día 5 —No se ce

lebró en este día sesión ordinaria 
por falta de asistencia de los se
ñores Capitulares.

Ordinaria del día 12 —No se 
celebró en este,día sesión ordina- 
Há por falta de asistencia de se
ñores Capitulares.

Ordinaria del día 19.—No se 
celebró en este dia sesión ordi
naria por falta de asistencia de 
señores Capitulares.

Ordinaria del día 26.—No se 
•celebró en este día sesión ordina
ria por falta de asistencia de se 
ñores Capitulares.

MES DE SEPTIEMBRE.
Ordinaria del día 2 —Se cele

bró la de este día bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde 1). Ber
nardo Velasco, se dió lectura á 
la anterior y fuó aprobada.

Se dió cuenta á la Corporación 
de la circular del Sr. Goberna
dor para la formación del próxi
mo presupuesto.

Seguidamente se procedió á 
formar lá Junta de Instrucción 
pública y quedó formada la si
guiente propuesta: D. Manuel 
María Cuadrado,. Tomás San José, 
Hermenegildo Gómez, Cecilio 
Marcos Armesto, Angel Merino, 
Eloy de la Fuente, Esteban Gó
mez, Esteban Prieto y D. José 
Alvarez Fradejas, y señoras Doña 
Antolina Melendez, Juliana Ar
mesto y Doña Juana de ia Fuen
te; acordando.se remita la terna 
correspondiente al Sr. Goberna
dor civil para la definitiva de
signación.

Ordinaria del día 16.—Se ce
lebró la do este día bajo la pre
sidencia del Sr. Alcaide D. Ber
nardo Velasco, se dió lectura á 
la anterior y fué aprobada.

Seguidamente se facultó al se
ñor Presidente para que según 

lo permitan los fondos, satisfaga 
todas las atenciones pendientes 
de cobro y pago.

Asimismo .se le autorizó lo 
mismo para que liquide la cuen
ta pendiente que tenga este Mu
nicipio con el agente en Va’la- 
dolid Sr. Planillo,

Asimismo se dió lectura á la 
correspondencia oficial recibida 
en esta semana, y el Ayunta- 
míento quedó enterado.

Ordinaria del día 23.-—Se cele
bró la de este dia bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Ber
nardo Velasco.

Seguidamente se dió lectura á 
la anterior y fuó aprobada.

Asimismo se dió lectura á la 
correspondencia oficial recibida 
en esta semana y el Ayunta
miento quedó enterrado.

Ordinaria del día 30.—No se 
celebró sesión por falta de seño
res Capitulares.

-Dada cuenta del anterior ex
tracto en la sesión ordinaria de 
este día el Ayuntamiento le 
prestó su aprobación.

San Cebrián de Mazote 7 de 
Octubre de 1906. —El Alcalde, 
Bernardo Velasco.—El Secreta
rio, Hermenegildo Peláez.—Hay 
un sello del Ayuntamiento.

Y para su inserción en el «Bo
letín oficial», pongo la presente 
con el visto bueno dei señor 
Alcalde en San Cebrian de Ma
zote 7 de Octubre de 1906.—Her
menegildo Peláez.—V.° B.“, El 
Alcalde, Bernardo Velasco.

-----»---- ♦—----- -
NuM. 2 524.

San Martin de Valbení.
be halla terminado y expuesto 

al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento el reparti
miento de la contribución sobre 
la riqueza urbana para el año 
próximo de 1907; los contribu
yentes en él comprendidos, pue
den interponer reclamaciones so
bre el mismo en el término de 
ocho días, pasados los cuales no 
serán admitidas las que se pre
senten.

San Martin de Valbeuí 26 de 
Octubre de 1906,—El Alcalde, 
Mariano Ortega.—-El Secretario, 
Ignacio Aguado y Quirce.

NuM. 2.527.
Tordesillas.

Fijadas definitivamente las 
cuentas de esto Ayuntamiento 
referentes al ejercicio de 1905, 
en su parte de Depositaría y or
denación, se anuncia al público 
que quedan (U manifiesto en la 
Secretaría por término de quince 
días, para que puedan ser exami
nadas y oír las reclamaciones que 
se hagan contra las mismas, todo 
conforme á lo que previene la 
vigente ley Municipal, á cuyo 
fin se anuncia al público en el 
Bo¿e¿in oficial de ia provincia.

Tordesillas 25 de Octubre de 
1906.— El Alcalde, Pedro G. de 
Rozas,
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Num. 2.517.
Tudela de Duero.

Formado el padrón de carrua
jes de lujo para el ejercicio de 
1907, se llalla expuesto al públi
co por término de diez días, para 
(jue puedan examinarle los con
tribuyentes y producir las recla
maciones á que hubiere lugar.

Tudela de Duero á 24 de Octu
bre de 1906 —El Alcalde, Ubal
do Santos.

.Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en el Ayuntamiento de

Valdestillas

Núm.' 2.518.
Tudela de Duero.

Hallándose terminada la Ma
trícula industrial de este distrito 
para el año 1907, se encuentra 
expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de diez días, durante los 
cuales pueden producirse las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Tudela de Duero á 24 de Octu
bre de 1906. -El Alcalde, Ubaldo 
Santos.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

San Llorente 
Valdestillas

NuM. 2.509,
Villaco.

Terminados los repartimientos 
de toda clase de contribución te
rritorial de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal para el ejercicio de 
1907, se hallan expuestos al pú
blico por ocjio días contados des
de el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el 
«Boletín oficial» da la provincia, 
para que las personas en ellos 
comprendidas se enteren y for
mulen cuantas reclamaciones 
estimen convenientes, advirtien
do que pasado dicho plazo no 
serán admitidas las que se pre
sentaren.

Villaco 24 de C>ctubre de 1906. 
—El Alcalde, José Ruiz y Ruiz.

igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de 

Fontihoyuelo 
Megeces

NuM. 2.531.
Villanueva de la Condesa.
Por renuncia del que la desem- 

peñaba y á virtud de acuerdo de 
la Junta municipal de asociados 
de esta localidad, se anuncia va
cante laplaza de Médico titular de. 
esta villa, con la dotación anual 
de cien pesetas, pagadas de fondes 
municipales por trimestres ven
cidos, con la obligación de prestar 
asistencia gratuita hasta cinco 
familias pobres y demás obliga

ciones que imponen las leyes 
sanitarias vigentes.

Los aspirantes que han de ser 
Licenciados en Medicina y Ciru 
gia, presentarán sus solicitudes á 
esta Alcaldía en el plazo de treinta 
días, contados desde la publica
ción del presente en el tíoletin 
oficial de la provincia, siendo de 
advertir que esta vacante se pro
veerá sin limitación de tiempo y 
que el agraciado quedaen libertad 
para hacer igualas con el resto 
del vecindario.

Villanueva de la Condeseá 25 
de Octubre de 1906.—El Alcalde 
accidental, Eduardo Pisonero.-— 
El Secretario, Orencio Gutierrez.

NúM. 2.532.
Villanueva de la Condesa.
Acordado por el Ayuntamiento 

que presido ó igual número de 
asociados como mejor medio para 
cubrir el encabezamiento de 

■ consumos para con la Hacienda, 
. durante el próximo año de 1907, 
' los conciertos gremiales volunta^ 
: ríos de todas y cada una de las 

especies sujetas á dicho impuesto, 
se invita por el presente á los 
respectivos gremios do esta villa, 

1 á fin de que en el término de 
cinco días, á contar desde la pu
blicación del presente en el 3o- 
leién oficial de la provincia, pue
dan solicitar citados encabeza
mientos, según el Reglamento 
del ramo, bien todos juntos ó 
separados, sirviendo da tipo el 
importe de los derechos del Teso
ro y recargos autorizados, debien
do ser acordado por las dos terce
ras partes de los interesados, pues 
pasado dicho plazo sin que se 
presenten, se entenderá que re
nuncian á ello.

i Villanueva de la Condesa á 25 
' de Octubre da 1906.—El Alcalde 

accidental, Eduardo Pisonero.— 
j El Secretario, Orencio Gutierrez.

Núm. 2.519.
Villardefrades.

Formado el proyecto de presu- 
• puesto municipal ordinario para 

el ejercicio del año dé 1907, se 
j halla expuesto al público por lér- 
1 mino de quince días, para que 

puedan examinarle los contribu
yentes y producir las reclamacio
nes á que hubiere lugar.

Villardefrades 23 de Octubre 
de 1906.—El Alcalde, Eustaquio 
iMartin.—El Secretario, Eustasio 
Gutierrez.

lífflisniiw jijsiH.

Juzg^ados de primera instanciaé 
instrucción.

NÚM. 2 503?
VALLADOLID.—PLAZA.

CÉDULA DE CITACION. .

El Sr. D. Emilio Gómez Diez, r 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad haJ 
acordado por providencia de hoy i 

en causa sobre hurto de metálico 
á Eugenia García Arguello, se 
cite á Mariano Delgado, marido 
de Eugenia García Arguello, pa
ra que en el término de quinto 
día y hora de las once de su ma
ñana, comparezca ante este Juz
gado á fin de ofrecerle dicho su
mario por si quiere mostrarse 
parte en el mismo, bajo ap-ircibi 
miento de que si no compareciese 
ni alegase justa causa que se lo 
impida, le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y en cumpli
miento do lo ordenado por dicho 
señor Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á veinticinco de Octubre 
de mil novecientos seis.—El Ac
tuario, Celestino Suarez.

NüM. 2 521.
OLMEDO.

Don José Lopaz Arbizu, Juez de 
instrucción de este partido.
Por la presente ruego á todas 

las autoridades procedan á la 
busca do las aves y efectos que 
despues se expresarán, robadas 
en la noche del diez y nueve del 
actual al vecino de Aldea da San 
Miguel Robustiano Ruano García, 
poniéndolas á mi .disposición en 
su caso con la persona ó personas 
en cuyo poder se^ hallaren si no 
acreditan su legítima adquisi
ción.

Dado en Olmedo á veinticinco 
de Octubre de mil novecientos 
seis.—José Lopez Arbizu —Por 
su mandado. Licenciado Enrique 
Pelaez.

J.17¿5 y efectos robados.
Tres pollas y tres Capones, un 

sillín de carro de varas, unos ra
malillos, una barriguera y una 
retranca casi nuevos.

Cuatro camisas de hombre, 
una Camiseta interior y un cal
zoncillo.

Una camisa de mujer y una 
enagua.

Cuatro pantalones de niña y 
un par de calcetines.

Dos almohadones blancos, dos 
sábanas, una toalla, cinco pañue
los de bolsillo, dos con cenefa 
y los demás blancos y lisos y un 
almohadón blanco con las inicia
les F. Q.

Una enagua de nina y una ca
nasta de mimbre blanco donde 
estaba Ha ropa anterior,—Licen
ciado Peláez.

NuM. 2.522.
VALORIA LA BUENA.

Don José Temes Nieto, Juez de 
instrucción de este partido de ¡ 
Valoria la Buena.
Por el presente edicto hago 

saber: Que para hacer efectivas 
las costas impuestas à Juan 
Camino Parra, por virtud de la 
causa que con el número sesenta 
y dos del año mil novecientos 
1res se siguió en este Juzgado por 

disparo de arma de fuego y lesig. 
nes, se sacan á remate por primer' 
vez, las fincas siguientes embar
gadas á Juan Camino Parra:

1 .“ Una tierra en térmiaode 
Esguevillas, al pago de la Alen, 
billa, de cabida una cuarta y 
setenta y tres e.stadales. linda 
Oriente y Mediodía otra de 
herederos de Romualdo Diaz 
Norte olía de herederos deVicenlé 
Chacón y Poniente con la rayada 
Piña, tasada en setenta pesetas.

2 .^ Otra tierra en término'de 
Esguevillas, al pago de los Puen. 
tes de Madera, de cabida de dos 
cuartas, mitad de una que hacía 
cuatro á bien partir con Felipe 
Camino Parra, y esta parte linda 
al Norte con el río Esgueva, 
Oriente Joaquín Monedero, hoy 
Eulogio Medrano, Sur cañatay 
Poniente Felipe Camino Parra; 
tasada en doscientas pasotas.

Importan en junto los bienes 
embargados, la suma da doscien
tas setenta pesetas.

El remate tendrá lugar por 
primera vez en la Sala Audiencia 
de este Juzgado el día primero 
de Diciembre próximo á las once 
en punto de la mañana.

Se advierte á los licitadores que 
no se admiten posturas que no 
cubran las dos terceras, partes de 
la tasación. Que para tomar parte 
en el remate han de consignar 
previameute el diez por ciento 
del valor do los bienes que se 
rematan; y que de éstos no se ha 
presentado tíiulo de propiedad y 
el Juzgado no los suple, siendo 
por lo tanto de cuenta y cargo 
del rematante.

Dado en Valoria la Buenaâ 
veintiséis de Octubre de mil no
vecientos seis.-—José Ternes.— 
P. S. M., Francisco Velez,

Núm. 2.501.
GIJON.

CÉDULA DE CITACION.

Por la presento y en virtud do 
providencia dictad.a por el señor 
Juez de instrucción del Distrito 
do Occidente de esta villa ai 
cumplimiento do carta-orden do 
la Superioridad, se cita á los 
testigos Francisco Fuente Bianco 
y Francisco Alvarez Rodrigu02( 
vecinos de Valladolid, Francisco 
Gaspar Roig, que lo es de Zarago
za y Marcelina Fuente Andrés, 
viuda, de esta vecindad, 
que eldia primero de Dicieinbro 
próximo y hora de las diez-de i* 
mañana, comparezcan ante h 
Audiencia Provincial de'Oviedo 
con el fin de asistir à las sesiones 
del juicio oral ante el Juzgado, do 
la causa que por ,homicidio P^C 
imprudencia temeraria se sigu’^ 
en dicho Juzgado contra Ramoo 
Gómez . Perez, apercibióndol®’ 
que de no verificarlo, les parent 
el perjuicio á que hubiere lüg’*^ 
con arreglo á derecho.

Gijon diez y ocho de octubre 
de mil novecientos seis —F' 
cribano, Licenciado Luís Colubi’

Imprenta del Hospicio provincial'
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